
M u n icipal idad de P uch u ncaví
7 Dirección de Obras
7,',

RESOLUCIÓN NE O4L I 2OL7 I

PUCHUNC AVí, 07 de abril del2017

VISTOS:

1. Los antecedentes presentados por doña MARíA lonrro GAETE GAETE C.l"

N9T2,774,984-L Y dOñA NANCY ELVIRA ARANCIBIA GAETE C'I' N98.25L,25L.
g, en expediente de Fusión predial patrocinado por el arquitecto don

ENRIQUE CALDERÓN SqUADRITTO C.l. Ne4.412.196-4.

Z. El boletín de ingresos municipales por concepto Fusión Predial Ne127839 de

fecha 07 .04.20t7, por un valor de S13.938.

3. Que el expediente en general da cumplimiento a lo establecido en la Ley

General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/L975), en su Ordenanza

(DS 47192 y sus modificaciones).

4. Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) Aprobar, la fusión de los lotes denominados en plano como:

superficie 204,00m2 rol de avalúo 008-028 de esta Comuna y

superficie !87,00m2 rol de avalúo 008-002 de esta Comuna; en

designado "LOTE A" de superficie 391,00m2.

b) Autorizar, la enajenación del lote designado como "LOTE A"

39L,00m2, resultante.

EAOS /

1,.1:t ll;.'trt*;'tl,{)'/l¡¡:i.:t¡t' 
" 

','/i !}¡1.' l1;"1¡, 1;'."¡ jt:l¡.'i";it: t''l).;)I-i!/:t)l)

ill¡;',:it,':tiLt,i.)l:t,.:.¡ ,1:.1,)t l: ;.:tl/,.¡i rl'tt:t,.t1tt;:;.t:i¡,:i'-:ln¿r¡t:t;','i.,.:i

"LOTE 2" de

"LOTE 3" de

un único lote

de superficie

RECTOR DE


